
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.093/2020

La Alcaldía Presidencia, ha dictado con fecha 22 de septiem-

bre de 2020, la siguiente resolución:

“Publicada en el Boletín Oficial del Estado número 48 de fecha

25 de febrero de 2020, la convocatoria de pruebas selectivas pa-

ra cubrir en propiedad cuatro Plazas de Técnico de Administra-

ción General, mediante oposición en turno libre, vacantes en la

plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, incluidas en la

Oferta de Empleo Público de 2019, y finalizado el plazo previsto

en las Bases para presentación de solicitudes, por el presente, y

en uso de las atribuciones que me están conferidas,

He resuelto:

1º. Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as,

de cuyo detalle queda constancia en el expediente de su razón y

que se expondrán en el Tablón de Edictos de esta Corporación

publicado en la página Web de este Ayuntamiento:

https://www.montilla.es/montilla/tablon-de-edictos

2º. De conformidad con las Bases aprobadas, los aspirantes

disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del

día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba, para subsanar la falta o, en su

caso, acompañar los documentos preceptivos. Quienes en este

plazo no subsanaren la exclusión o aleguen la omisión, justifican-

do su derecho a ser incluidos en la relación como admitidos, se-

rán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montilla a 5 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.
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